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plazo de sesenta días hábiles contados a partir de la
fecha de la última publicación del presente extacto en
el Diario Oficial y enunmedio de circulación regional
o nacional. Las observaciones deber¡ín ser dirigidas a

la Dirección Regional del Servicio de Evaluación
Ambient¿l de Antofagasta, por escrito, a la dirección
antes señalada, indicando nombre del proyecto, datos
de la persona natural ojurídica que realiza la observ¿-
ción, domicilio, nombre del representante legal y acre-
ditando personalidadjurídica. Quienes deseen realizar
sus observaciones a través del sitio web del SEIA,
deberrán registrarse previamente en el portal y cumplir
los requisitos antes señalados. Sólo para el caso de
personas juridicas, se exige la entrega en formato
papel de documento que acredite su personería
jurldica.

Se deja constancia que este extracto ha sido
visado por la Secretaría de la Comisión de Evaluación
Ambiental de la Región de Antofagasta, sobre la base

de los antecedentes proporcionados por el titular del
Proyecto en el Estudio de Impacto Ambiental presen-
tado. Lo anterior no constituye pronunciamiento por
parte de dicha Comisión Regional, en relación con la
Calificación Ambiental de este Proyecto, en ninguna
de sus partes.

OTRAS ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADÚS DE MONE-
DAS EXTRANJERAS PARA EFECTOS DEL NÚ.
MERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPX,NDIO
DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONA-
LES Y CAPÍTULO II.B.3. DEL COMPENDIO
DE NORMAS FINANCIERAS AL 13 DE JUNIO

DE 2013

Tipo de Cambio $ Paridad Respecto

(N'6 det C.N,C.L) US$

DOLAR EE.UU. * 498,85

DOLARCANADA 488,35

DOLARAUSTMLIA 472,66

DOLARNEOZELANDES 397,24

DOLAR DE SINGAPUR 397,52

1,0000

1,0215

1,0554

1,2558

t,2549

LIBRAESTERLINA 782,14 0,6378

YEN JAPONES 5,21 95,6700

FRANCOSUZO 541,82 0,9207

CORONADANESA 89,16 5,5948

CORONA NORUEGA 86.75 5,7503

coRoNA SUECA 76,67 6,5065 ..

YUAN 81,34 6,t330
EURO 665,04 0,7501

woN CoREANO 0,44 1133,5000 .

DEG 758,59 0,6576

* Tipo de cambio que rige para efectos del
. Capítulo ILB.3. Sistemas de reajustabilidad au-

torizados por el Banco Central de Chile (Acuer-
doN'05-07-900105) del Compendio de Normas
Financieras.

. Santiago, 12 de junio de 2013.- Miguel Ángel
Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

TIPO DE CAMBIO PARA EF'ECTOS DEL
NúMERo 7 DEL cAPfTULo I DEL coM-
PENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS

INTERNACIONALES

El tipo de cambio "dólar acuerdo" a que se
refiere el inciso primero del N'7 del Capítulo I del
Compendio de Normas de Cambios Intemacionales
fue de $713,03 por dólar, moneda de los Estados
Unidos de América, para el día 12 dejunio de2Ol3.

Santiago, l2 de junio de 2013.- Miguel Angel
Nacnn Gazali, Ministro de Fe.

Municipalidades

, MIJNICIPALIDADDESANJOAQUÍN

APRUEBA Y PROMULGA MODIFICACIÓN
AL PLAN REGULADOR COMUNAL

San Joaquin, 27 demayo de20l3.-Laalcaldíade
San Joaquín, hoy decretó lo siguiente:

Sección 1'Nri,rr. 914.- Vistos: l) El certiñcado
N" 2106 de fecha 07.O6.2012 deSecretaría Municipal,
que certifica el acuerdo del Concejo para el inicio del
Proyecto de Modificación al Plan Regulador Comunal
de San Joaquín "Modificación Zona 22A", en la
sesión ordinaria No 125, celebrada el 07 .06.2012 : 2)El
oficio ordinarioN" 1200/1 1 5, de fecha29.l0.20l2, del
Alcalde de San Joaquin al Secretario Ministerial de
Medio Ambiente que informa que rio se estima perti-
nente someter a Evaluación Ambiental Estratégica el
proyecto de Modificación al Plan Regulador Comunal
"Modificación Zo¡a 22A", por no constituir una
modificación sustancial al Instrumento de Planifica-
ción. 3) El certificado de Secretaría Municipal, del
13.02.2013, que certifica el envlo de cartas certilica-
das el 06.12.2012, a Organizaciones Comunitarias y
Juntas de Vecinos El Pinar y El Pinar ILde la comuna
de San Joaquin, informando las principales caracterís-
ticas del Proyecto "Modificación ZonaZ2A" y de las
fechas de Audiencia Pública y Exposición del Proyec-
to. 4) Guías de Entrega y de Admisión de Correos de
Chile, de fechas 5 y 6 de diciembre de 2012 respecti.
vamente, con listado d.e 9 destinatarios y formato tipo
de las cartas y documentos enviados. 5) El certificado
de Secretaría Municipal del 13.02.2013, que c€rtifica
que eldía 12. 12.2012 qe desarrollólaAudienciaPtlbli-
capara informar a la comunidad sobre el Proyecto de
modificación ál Plan Regulador Compnal "Modifica-
ción Zona Z2A",la que fuera comunicada mediante
aviso en el sitio web municipal y mediante avisos en
Radio San Joaquín. 6) Impresión de publicación en
página web www.sanjoaquin.cl de comunicado a los
vecinos(as) de San Joaquln del Proyecto de Modifica-
ción al Plan Regulador Comunal, con fecha 05. 12.20 12.

7) Acta y listado de asistencia de Audiencia Pública
lnformativa realizada el 12.12.2012. 8) El certificado
de Secretaría Municipal del 13.02.2013, que certifica
que los días 11.12.2013 y 19.01.2013 se tealizaron las
sesiones extraordinarias Nq 01/2012 y N" 0l/2013 del
Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad
Civil de la Municipalidad de San Joaquín, donde se

tomó conocimiento y luego se entregó opinión favora-
ble reppecto del proyecto de modificación al Plan
Regulador Comunal "Modificación Zona 22A". 9)
El certificado de SecretaríaMunicipal del 13.02.2013,
que certifica que la Memoria y Texto Aprobatorio del
Proyecto de modificación al Plan Regulador Comunal
"Modificación Zo¡a Z2A" quedaron expuestos a
disposición del público, entre los dias 12.12.2012

hasta el día 14.01.2013, en dependencias de la Secre-
taria Comunal de Planificación. 10) Copia de la Me-
moria, Texto Resolutivo y Reproducción de los afi-
ches expuestos a la comunidad. I l) El Certificado de
SecretariaMunicipal del 13.02.2013, que certificaque
el día I I .0 1.20 I 3 se desarrolló la Audiencia Pública de
Consulta por el Proyecto de modificación al Plan
Regulador Comunal "Modifi cación Zona 22A". 12)
Acta y listado de asistencia de Audiencia Pública
Consultivarealizada el I 1.01.2013. 13) El certificado
de Secretaría Municipal del 13.02.2013, que certifica
que durarite el periodo de consulta por el Proyecto de
modificación al Plan Regulador Comun¿l "Modifica-
ciónZonaZ2A' ', comprendido entre los días 1l y 28
de enero de 2013, no se ingresaron observaciones a la
Oñcina de Partes de la Municipalidad: 14) Carta de
apoyo de la Asociación de Fútbol El Pinar de fecha
21.01.2013 y Carta de apoyo de 20 organizaciones
deportivas de la comuna de fecha2l.l0.20l2, afavo¡
de la aprobación de la Modificación al PRC "Modifi-
caciórZo¡aZ2A". 15) Informe de la Asesora Urba-
nista de fecha 30.01.2013, que resume el proceso de
aprobación del Proyecto de Modificación al PRC
"Modificación ZonaZZA". 16) El certificado No 39
de fecha 06.02.2013 de'secretaría Municipal, que
certifica el acuerdo del Concejo para la aprobación de
la modificación al Plan Regulador Comunal de San
Joaquln "ModifictciótZonaZ2A" en la sesión ordi-
naria celebrada el día 04.02.2013, según consta en el
acta de la sesión ordinaria No 7 adjunta. 17) El ofrcio
ordinario N' 1200122 de fecha 14.02.2013 del Alcalde
de San Joaquín al Secretario Ministerial Metropolita-
no de Vivienda y Urbanismo, que remite los antece-
dentes de la modificación para su revisión. l8) El
oficio ordinario N" 1734 de fecha 22.04.2013 de la
Secretaría Ministerial Metropolitana de Vivienda y
Urbanismo, que emite el informe técnico favorable al
Proyecto de Modificación al PlanRegulador Comunal
"Modificación Z ona Z2 A" .

Considerando: tanecesidad de modificar el Plan
Regulador Comunal de San Joaquín parula zona Z2A.

Teniendo presente: Las facultades que me con-
fiere el texto refundido de la Ley N' 18.695, Orgrinica
Constitucional de Municipalidades y sus modiñcacio-
nes, la Ley General de Urbanismo y Construcciones
DFLN" 458, del 18.12.75,y lo dispuesto en el arfículo
2.I . I I de la Ordenanza General de Urbanismo y Cons-
trucciones, decreto No 47, del Ministerio de Vivienda
y Urbanismo de fecha 16.04.1992r, y..sus posteriores
modificaciones,

Decreto:

l. Apruébese y promúlguese la modificación al
Plan Regulador Comunal de San Joaquín: "Modifica-
ci6¡ZonaZ2A", conforme a sus antecedentes técni-
cos, confeccionados por la Municipalidad de San
Joaquln.

2. Remítase copia de este decreto, y copia del
texto aprobatorio, que son parte de esta modificación,
al Conservador de Bienés Raíces, a la División de
Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y Urba-
nismo y a la Secretaria Regional Ministerial de este
mismo Ministerio.

3.- Publíquese el presente decreto y el texto
aprobatorio en el Diario Oficial.

Anótese, comuníquese, publiquese, cúmplase y
archívese.- Sergio Echeverría García, Alcalde.- Eric
Leyton Rivas, Secretario Municipal.

Lo que comunico a usted para su conocimiento y
fines a que haya lugar.- Eric Leyton Rivas, Secretario
Municipal.
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